
CONSTANCIA: Pasa a despacho informando que la demandante a través de su 

apoderada y en tiempo hábil presenta excusa por su inasistencia a la audiencia 

anterior.   

 

Manizales, 07 de marzo de 2024 

 
JOSE A. BLANDON OCAMPO 

    Oficial Mayor 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, primero de abril de dos mil veinticuatro. 

 

DEMANDANTE GRACIELA CIRO DE LOAIZA 

DEMANDADO DANIEL ALEJANDRO GARCIA OSORIO 

PROCESO EJECUTIVO  

RADICADO 1700140030072023-00450-00 

 
 

   Se agrega al expediente el anterior escrito con el documento 

adjunto que prueba la incapacidad de la demandante, presentado por la 

profesional del derecho que la representa, para los fines pertinentes. 

   

   En consecuencia, procede señalar nueva fecha para 

continuar con la audiencia contemplada en el artículo 372 del código General del 

Proceso en concordancia con el canon 375 procesal, para lo cual se señala el día 

11 de julio de 2024 a partir de las 9:00 am 

 

    La citada audiencia se realizará de manera virtual y el link de  

acceso les será remitido oportunamente a las partes. 

 

   N O T I F Í Q U E S E 

 
   ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 

       J u e z  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el estado 

 

NUMERO  052  Del  03 DE ABRIL DE 2024 

 

 

MARIA YORMENZA LOPEZ GALLO 

Secretaria 

JABO 
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